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De É í Piía la U lie 
Nuestro ilustrado amigo y compañero, D. Pe

dro Jiménez, presidente de la Asociación de 
Maestros de Muía, dirige al de la Local de Mur
cia, D. Isaac Alvarez una carta, cuyos principa
les conceptos nos honramos publicándolos, a pe
tición de dicho Sr. Jiménez. 

Dice así la carta aludida: 
«Repecto a Socorros, a mi entender, hubiera 

sido mayor bien, si ae hubiese fundado esa Sec
ción en el sentido que hablamos en la última 
reunión que celebró la Provincial. Cada asocia
do, al fallecer un compañero, abonará 5 pesetas. 
Ya sabían los herederos, en caso de fallecimien
to del causante, que tomaban tantos duros como 
asociados habían inscritos. Y ahora, para que 
Vd. sepa que aquí no vemos este asunto con 
triaidad, se nos ocurre lo siguiente, que no se ha
bló allí. 

Acaso haya quien objete, fundando la «Sec
ción» en el sentido expuesto, que los de edad 
avanzada ganan, mientras los jóvenes salen per
judicados. Para evitar este inconveniente, im
pongan una cuota racional a los primeros, que 
quede en fondo de reser"a, al objeto de que, an 
dando el tiempo, puedan quedar nivelados unos 
c.on otros; es decir que esa suma será distribuida, 
exnitativamente, entre aqueilos de menos edad, 
proporcionalmente a los años de su existencia eh 
dicha Sección. 

Déterminernos: los que no pasan de 4 0 años 
de edad, tienen Ubre la entrada; de 4 0 a 5 0 , 
abonarán 5 0 pesetas; de 5 0 a 6 0 , 1 0 0 ; y de 
6 0 a 7 0 , 2 0 0 pesetas, haciendo esto general. 

F̂ ará satisfacción de los socorristas jóvenes,-
al fin^l de cada un año, se hará una especie de 
balance para que cada cual sepa la cantidad que 
le corresponde, puesto que al fallecer había de 

percibir la viuda 5 pesetas por asociado inás la 
expresada parte de dicho íondo de reserva. 

De este modo no serían tantos los indilerentes 
a tan humanitaria obra, PUES había desaparecido 
la restricción». 
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La Asociación provincial de Maestros de 
Murcia pone en conocimiento de todos los com
pañeros asociados que, por el conducto más fá
cil y rápido se enviará a cada uno de los dichos 
compañeros un lolleto titulado: «Escuelas acti
vas. Su transcendencia social» cuyo autor es don 
Vicente Climent Armandis, Maestro alicantino. 
El precitado folleto fué uno de los temas des
arrollados én Valencia durante los últiinos actos 
federativos, acordándose allí, por unanimidad, 
editar dicho trabajo con cargo a las cinco pro
vincias federadas, en vista dei mérito demostra
do por el Sr. Climent. 
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Junta Central de Protección a los^t 
huérfanos del Magisterio 

Ya saben nuestros lectores que ha empezado 
a funcionar en Madrid esta Junta, asi como las 
provinciales en toda España. 

La de Murcia ha quedado constituida del si
guiente modo: 

Presidente: Doña Primitiva López, Directora 
de est^Normal de Maestras. 

Vocales: don Lorenzo Olagüe, Inspector de 


